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cómo el principio de los que despues se han repetido y han 
venido á introducir el desórden en el Rito Escocés. La Ló

. gia "Emul de Hirain. núm. 2'' se separó del Rito, y en defen
sa de Ía~Cqnstitucion sancionada por el" mismo Gran Oriente 

. en J4 de Enero de 1867 (E. V.) los hh.'. Leoncio Zavaleta, 
. JuatÍ,Ouvrad y otr~ publicaro~ un opúsculo fechado el 15 de 

f'.go~to del mismo éiño, que aunque este~so no puede dejar 
~e ins~rtarse; pues nq querien<lo poner nada de nuestra parte· 
respecto de las q:í~id~ncias del repetido Rito Escocés, estos 
docqmentqs_los pone~ de manifiesto, -y el lector puede formar 
juicio acerca de ellos. 
,.:, .'pice. así ·e1 op~ulo: "' 

· DEFENSA DE LA ·coNSTiTucroN SANCIONADA POR EL GR.'. oR. •• 

· · DB MEXICO EL·nIA 14:·nE ENERO DE 1867 (E:. v:.) 

CAPITULO PRIMERO. 

. ·. EL GR:. Oa. ·. NO HA. TENIDO F.AOULT.AJ? PARA DISOLVERSE. 
{ . ,· 
: ª::il 1d . il 

·' ·.sv M25 sb isq 
.. -~. . .. ·~ 

l. 
. 
· Jamas se justificará el Gr:. Or.·•t·de la decision que ha to-
mago en su.última reunían, porque no ha, tenido razon para 
~lverse, y mucho menos para delegar la suprema autoridad · 
-~ el ~~!~_·.conS~JO de SS,:o GG:. YY.·. GG.-. . 

· El Gr:. Or.·. se constituyó, prévia la autorizacion otorgada,' 
de-una manera, espresa, por la asamblea general.de los mas.·.; 
·es decir, en virtud de un acto de soberanía, ejercidp por el 
. que tenia derecho ·y f acuitad para ello. ' 

} · La opinion que se h~ emitido acerca de qite la asamblea no 
~-era árbitra para d~truir·el poder creado por la vol~ruad $Olo 

· ;de los SS:. GG. ·. YY. ·. GG:., es una opinibn absurda; porque 
· ' nunca puede estimarse mayor la parte que e~ todo;_y sabldo es, 

:que al hablar de fa asámblea general, deben c_onsiderarse com-
- : prendidos -en-ella, los SS: ... YY:. GG. •._, que como todos los 
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demas h.·. h.·., tienen el carácter de mas:. y el de represen· 
tantes natos. 

Ahora bien; en las asambleas generales se resuelven las 
cuestiones por la mayoría absoluta de votos, sin que sea per
iailido a nadie, por muy elevada que sea su gerarquía, entor
pecer el curso de las medidas que adoptare; porque esas me
didas son el resultado de un acuerdo general, dictadas para el 
bien y progreso cqmun. 

Esta es la teoría admitida, reconocida y pue.ta en práctica 
por todos los Or. ·. conocidos; y conforme á ella se han esta
blecido los Gr'. ·. Or:, y sanciona.do todas las reformas .indis- . 
pen~ables para asegurar la independencia de cada estado mas.·. 
Si tales principios no sirvieran de base.al derecho constitucio
nal mas.·, nunca podriamos averiguar en donde reside la sq
berania, y vi vi riamos continu;uneQ.te sometidos al capricho c;le 
los cuerpos que declaran legítima la usurpacion de . p~er. 

1 

'I{ ta oq ~u~uq . .",).Ü /Jj.J ~ q~ J., c?Om!i:tq~.6 ia 

Conocida ya·la doctrina que proclama nuestra Orden, pre• 
císo es que enumeremos las razones que tenemós, para demos
trar que el Gr.·. Or. ·. ha. cometido grave error al sancionaT 
su disolucion, y una irreparable falta al depositar su poder en 
un cuerpo inferior. 

En el caso que se hubieran aceptado las infracciones indi
cadas por el h.·. Gonzalez de 'Gonzalez en el cuaderno que ha 
escrito, el Gr.'; 0r ·. estaba en la obligacion d~ enmendar las 
~eferidas infraccioues, procediendo al -efecto en el modo y for
ma que determina la constitucion en su último capítulo. Este 
procedimiento era el único que debia adoptarse; y .. el único 
que la ley de su creacion le permitia al Gr:. Or.-·.; pero bajp 
ningun aspecto debió ponerse en da.usura, porque no era ár
bitro ni tenia facultad para extralimitarse hasta el punto dd 
desnaturalizar el acuerdo de la asamblea general. 

El Gr.·. Or. ·. se habia ·constituido en virtud de un plebiscito, 
en cumplimiento de un mandato especial, espediao por el so- · 
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berano; y no P.odia, sin espresa autorizacion de la asamblea, 
declararse disuelto. La razon es óbvia: ningun poder ni auto
ridad constituido para determinado fin, puede estender el ejer-

. cicio· de-sus facultades hasta absorber, 6 sobreponerse á la vo
luntad del cuerpo que le da vida y del cual depende. , 

-
i r 1IL 

Fundándonos en lo que llevamos expuesto, no está, en nues
tro concepto, disuelto de deruho el Gr.·. Or.·., porque · debe 
preceder para ello una .declaratoria de la asamblea general: ~e 
ltedw lo está, .porque algunos representantes se ·han separa
do renunciando á las prerogativas que_se les habian conferido¡ 
pero esto no obsta, para que el Gr:. Or:. continúe en el ejer
-cicio' de ·sus funciones, tan luego· que los tall. ·. constituidos 
reemplacen, por medio.de nueva eleccion, á los representantes 

que se han separado. 

Si aceptam~ el principio, que el Gr.·. Or:. puede por sí y 
ante sf declararse disuelto, inevitablemente tenemos que lle

. gar á la mons~osa. conclusion, que la sobe~nfa reside en lo~ 
:~esy noen los np,,es,niados, de quienes aquellos 
. reciben un poder limitado. . 

Es necesario comprender que los derechos primitivos del 
individuo no deben confuAdirse jamas con los derec~os deri
vados, que se adquieren en vi~ud de disposiciones anticipa

. das. Los primeros son inalis:.klbles; los.segundos pueden.per
derse ~ enagenárse, sin que sufra menoscabo la naturaleza ó 

. personalidad humana. De la confusion de estos · derechos se 
ha formado el estraviado concepto de suponer, que los que 

. poseen altos grados pueden-gozar de privilegios y prerogati 
-'vas, superiores á los privilegios y prerogativas que la natura
leza ·imprime.en el ~ombre. ' 
·' Los SS.·. ·YY. -~ • GG:. ·ocupan una posicion más eleva da 

~ q~ Íos d~ gtado._ itiferior en' nues\ra sociedad; pero como 
·. · miembros d_e esta asociacion, no tienen mayor grado de liber- -

tad que los demas. hh. · r unos y otros, independientes de -los 
..,.: . . 
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goces que e:oncecie la órden al mérito, al trabajo y á la inte-
. ligencia, tienen los mismos atributos, es decir, tienen la misma 

libertad de conciencia, de accion y de pensamiento, sujetos to-. 
dos á las leyes comunes de la naturaleza, de la razon y la j us
ticia. Así, pues, una disposicion sancionada por todos, en ~ir
tud de un derecho~primitivo, no puede ser anulada por un~ frac
cion, haciendo valer. un· derecho derivado, sino por la volun
tad expresa de la mayoría que representa el voto legítimo de 
la soberanía. ' . 

Las consideraciones que preceden tienen bastante fuerza é 
importancia para probar que el Gr.·, Or:. se ha extralimitadct, 
que de cons.iguiente ha incurrido én grave responsabilidad, y 
que si no tenia autorizacion para disolverse y dejar de ser, 
menos la tenia para trasferir el ejercicio de su poder á un 
cuerpo inferior, compuesto de miembros que pertenecen al 
espresado Gr.-. Or.·! 

:l 
. , 

CAPITULO: SEGUNDO. 

L:,s EsT. ·. GEN:, PROMULGADOS POR EL SUPREMO CoN. ·• 

CONTIENEN LAS INFRACCIONES • ~ 'W ~ 

SUPUES&TAS ALA CONSTITUCION SANCIONADA POR EL GR:. ÜR. º, 

I. ij 

, Entrarem_os ahora en consideraciones de otro órden,. para 
demostrar cuán inconsecuente ha sido el Gr. ·. 0r. ·• al oprobar 
sin exámen ni la detencion debida, el proyecto presentado por 
el h:. Gonzalez de Gonzalez. 

El h.·. Gonzalez de Gonzalez se ~poya en siete observacio
nes, 6 hablando en el lenguage que él emplea, en siete infrac
ciones de ley, para pedir la anulacion del Gr.·. 0r. ·• y el res- · 
tablecimiento de los Est. ·. derogados y del titulado Gr.·. Or. ·. 
repre~entado por el Sup:.· Con·.· únicamente . 
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-·~-,&a com.ision ~speclal nombrada ad hit debió ha~er ex~vii
nado · si las infracciones supuestas- por el h.·. Gonzalez de Goo
zalez, e1cistian Ó- nó en reálida,d: desgraciadamente no hizo tal 
exámen, pues limitóse a decir que aprobaba el proyecto, fun• 
dándose en que la asamblea general no había tenido facultad 
para alterar ~l órdenresableddo por el Sup. ·. r!Con. ·. Funda
mentó absurdo é inadmisible, porque destruye el principio que 
la soberanía reside en 'todos. t--Mae adelante nos'ocupamos de 
esta cuestion, así como del exámen de las siete supuestas in
fracciones contenidas_ en el,~uademo del h:. González dei.Gon
zalez. Por ahora, nos limitaremos á demostrar, que la~ irre~· 
gularidades atribuidas a; lanconstitucion, ~ten marcadas y 

palpitantes ·en los antigúoa Est;. gen:· . .. · e- µ¡¡ .6rn. 1 on 1ª 3UiJ 

u;}; ~ boet r .o;~·~~::., J 1· • 1 L"0J .Bio.,i El 20~ 

J r ~~ · 'IIJ.rti: • II, q ~ o':¡ i 9q¡1 m> 

PRIMERA INFRACCION/.'IÜ .".'lü OD.62S'lqa, 

De la nueva f<J1"1114 que serli lia 'dá,a,á. al Gt-. ·. Or. ·. y de la 
nulidad de este Sob:. Cuerpo así establecuio. 

Las razones en que el'li:. Gonzalez de Gon~alez, se apoya 
para probar esta infr~cion, s_pn: =· .,.,. "" 

1. ~ Que ias Log.-. ~stán representadas en el Gr.'. Or:. por 
seis miembros. debiendo concurrir solo los presidentes y vene
rables, conforme lo dispone el art. 244 de los Est. ·. gen:. de 
a Orden. 

2. ni Que tod~s los SS.'.. YY:. GG:. p~rtenecen de dere
. cho al Gr.-: Üf:., y q.ue 1~ constitucion los escluye, supuesto 
·· que determina que solo concurran tres .. 

Veamos ahora lo que disponen los antiguos Est:. gen:. pro
mulgados por el Sup:. Cons:. 

. Art. 18; Son a/ux¿itia1·es del gobie7"11,() de la Orden, las siete 
iecciones siguienta: 9 :rr e:. 

-<t • . . . 

.. ~- 1• La Gr.·. Log. •• Sim/J6lica, t\c., ~c. 

. __ , Alt, 1$6,' ·ia Gr,·.--~··. Simb:. s~ compondrá de las Pa,t~ 
#. • ~ • ,........... .. ~ •• ... -

~Venerables, Venerables, Vigilantes '!/ Diputados· en ejercicio 
de las Log. ·. Sirrw. ·. • 

Art. 28 Los DD. ·, '!J Oficiales de una Log. ·;, son: tri 

. Un Venerable. 
Dos Vigilantes. · . 
· Un Diputado, ~c. 

Por los artícuios citados se adquiere el conocimiento que 
los representantes de las Log:. Simb,·., cerca del Gr.·. Or:., 
son cinco: el Past--Venerable, Venerable, Vigilantes y u~ Di· 
putado, Los determinados en la Constitucion , son seis:, las 
tres prim~ras luces y .tres Di¡>utados. ' 

.. ,Resulta, pues, qu~ si en la constitucion hay infraccion en 
virtud de que el art. 244 de los .Est, ·. gen.·. determina., que 
solo los Venerables y Presidentes de los cuerpos establecidos 
deben ser los representantes del Gr:. Or:.; la misma.infrac
cion está consignada en los Est ·. antiguos, porque ambos có
digos fijan un numero mayor de representantes que el que 
designa la ley fundamental; de consigu.iente uno y otro deben 
estar sujetos á la misma pena. · · 

Ya que hemos analizado el primer cargo, examinemos el 
segundo, para ver si en este como en aquel, hay-identidad de 
causa. 

• 1 

El Gr:. Or:. resolvi6 que todos los SS:. YY:. GG. ·• per
tenecian de derecho á este cuerpo. Desde este momento de
biamos guardar silencio: sin embargo, prescindiremos de ese 
hechoi para manifestar que los aqtiguos Est. ·• éonsignan. la 
infraction atribuida á la constitµc:ion, · ,, 

Reproduzcamos algu~as disposiciones contenid~ en los an• 
tiguos Est:. 

Art. 228. El Gr.·. Consejo de la Orden se compone de t,o. 

_dos los 0G. ·. lnspecÚYres General,es gr.·: 33°, cuyo mitmero no 
• pasará nunca de trienta ll tres, elecws p<>r el m~o Gflan 

Consejo . 
... Art. 231. El Gran Cv,,,ejo elige, r,ada cinco añ-Ol,·lo~ &-
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bera,,ws GranJ,es Jnspect,ores Generala QUE DEBE..~ FORMAR.EL 

SUPREMO CoNSEJO. 

Art. 234 La soberanía de la Orden reside en el Supremo 
Consejo, que representa el Grande Oriente de llf éxico. El Su
premo· Coue:jo se wmp<>ne de NUEVE Grandes Inspectores Ge
nerales. · 

Fijánd()Se con atendon ·en el sentido del último artículo ci
tado, se vé que quedan est.luidos del Gr:. O:. los SS:. YY:. 
GG:., que·esccdan-del 11ümero que fija el art. 234. ¿Cuál es 
el número ·que señala "CSte artículo? Nueve. ¿Y los SS:. 
YY.·. GG. ·. que debe haber conforme al art. 228? Treinta 
y tres. De consiguiente; así que'se completeªd número que
darán eliminados precisamente veinticuatro, lo mismo que 
quedaron esoeptuados trcB, de los <loce que formaron el Gr.·. 
Consejo, cuando te promulgaron los Est. ·• 

1 eo! ned 

•o:> odm.s snp e - , 118 1 
m . . b 

l¡I 
r. ! 

SEGUNDA INFRACCION. ir • ,1 .si r 

De lo$ 'IUJ'm'bramiemtos de Ser:. Sob:. Gr:. Com:. y Sob:. 
Ten:. Com.·. _keclt,os por el mismo llamado Gr:. Or:. y no por 
el Supr. ·. Cons. ·. dtl 83 wmo debe ser. .61 

... .. TERCEll mJI.ACIION. l ••• o .· .'ld l 

' De la duracwn por so/,o un año d8/, Ser:. Sob:. Gr:. Com.·. 
y Sob.·. Ten:. Com:., debiendo ser AD VITAM, segun lo espre
. ,amente ordenado en los Ést:. gen:. 11 en las c<mBtitucwnes de 
SS.·.· GG:. YY:. GG:. . '\TI 

A la vez nos ocuparemos de ambas infracciones. ~ r 
. - Para robustecer sus cargos, cita el h.·. Gonzalez de Gonza-

- lez algunos artículos de los Est:. gen:. y de las constitudo• 
ots particulares de los SS,·. YY:. GG:.; que dan por su_pues• 
to la existencia'del Gr.·. Comendador,· pero sin esptesar que 

. eu nombramiento se baga por ~ion, y .~o .menos que , . . . 

il:ls 

~u duracion sea perpetua; pues uno de los artículos dispone 
que los dos hh:. que reciban, primero el gr.·. &3, ~erdn de de
reclw los dos ojkial~ primero, <kl Sup, ·. Consejo. Pero su
pongamos que existe la infraccion en la parte ,relativa á la, 

duracion ~el Ser:. ~r:. Com.·., y pasemos á investig~r si los 
Est:. antiguos contienen 6 nó la misma infraccion. 

Art. 23 I de lo:; antiguo~ Est ·. El Gr.·. Consejo elige, CÁDA 

cerno AÑOS, los SS:. GG:. YY. ·. GG. ·. que deben formar el 
Su¡,remo Consejo. . . . . 

Art. 235. Los Dignatarios de/ Sup: . .Cons:•., som--El Ser:. 
Sob. ·. Gr:. G_om:., Gr.·. _J.faestre de la Orden; etc.· . 

No es ad tita_m, es por cinco años que debe hacerse Ía ~lcc
cion del Ser:. Gr.'. Com._·:, segun lo expresamente ·ordenádo 
en el. art. 231 de los antiguos Est. ·. La constitucion fija e1 
término de un año, pero es igual que sea por cinco ó por uno 
en el caso de que se trata, por'que ambos códigos infringen el 
principio sentado por el h.·. Goqzalez de Gonzalez, de que la 
eleccion del Ser.·. Gr.·. Com:. debe hacerse ad 'Citam. 

IV. 

CUARTA INFRACqON. 

De la supresion de poder y /acult,ades hecha al S~p.,:. O~n. ·. de 
· SS.·. _GG:. rY:. GG:. del 33. 

. ú 

Dice el h.·. Gonzaléz de Gonzalez, que el artículo 5. 0 del 
párrafo I; 0 de las comtituciones del Sup. ·. Con:., determi,né!-

, que solo debe haber nuere SS:. YY. ·. GG. ·. Añade, qµé",ét 
Ser:. Gr.·. Com:. dcbe ·nomhra_ralOrad:., Tesor.·.y·Ma.~st.:. 
de Cerem:., segun lo dispone el artículo 3: 0 del párrafo 4:.~, 
y suéesivamente aduce otras pruebas análogas . para dem~~ 
trar la infraccion contenida en la constitucion. . . 

. • ! l . l _; ' 

V éamos lo que dispone los Est. •. antiguos, y ei en el loe exis-
te tá.mbien la misma inf raccion. r- • .., 1 • 1- :"'"• L.. • ~ J - • 

Árt. 22·8. "El Gr.·. Cons:. te compone, de ioaos. lÓ8 8_$} . 
YY:. GG:., cuyo núTMrO no pasaránuncadeTREINTA.Y'Í'imB: 

Bmow s 
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Ya lo veis, tl número de los SS.·. YY:. GG.·. puede as
cender á treinta, y tres, á pesar de la expresa prohibicion con.' 
tenida en el artículo 5. 0 párrafo 1. 0 citado por el h:. Gon-

zalez de Gonzalez . 
• 

Art. 231. El Gr:. Oonsejo elige cacla cinco años, los 88. ·. 
YY:. GG:. que deben formar el Sup:. Oon-s. ·., etc. 

Art. 235. Los dignatarios del Sup:. Con:. son: 

El Sob. ·. Gr.·. 1llinist1'0 de Estado. J 
. " El Svb:. Gr: Af aestro de Ceremonias. 

El Sob:. Gr.·. TesfYrero del Santo Im;'erio, etc., etc. 

•"IYa lo veis tambien, que el Gr:. Cons. ·. elige--á estos Dig
natarios y no el Ser:. Gr:. Com:., como lo indica el artículo 
3. o del párrafo 4~ 0 citado por el h:. Gonzalez de Gonzalez. 

QUINTA L.WRACCION. 

Del ataque hecho al referido Sup:. Con:. 'del 33, qu,itándole 
todo manejo en los interese3 hrtcendarios de la 6rden. 

Recomendamos la l~cfura de los artículos 187, 194, 196, 
2o6, 208 y 216 de los antiguos Est:. Basta leer los espresa
dos artículos, para probar que el denominado Gr.·. Or: ., com
puesto solo de nueve SS.'. YY:. GG.'., ha. dejado en plena 
libertad á los tall:. de su ,d~pendencia, para que administren 
su~-rentas, despues de satisfacer las tuotas estipuladas, des
tinadas al sostenimiento del Sup.·. Con.·.; y esto, á pesar que 
los artículos citados por el h.·. Gonzalez de Gonzalez, previe
nen que el Sup:, Con:. se encargue de la. administracicn de 
los fondos perte~écientesá las Cámaras superiores al gr:. 15, ·, 
La c_onstitucion tambien establece el mismo principi,.. li
bertad. La ley orgánica de hacirnda fija los impue~t-- , ~e
termina su distribucion y autoriza despues á los tall. ·. para 
que inviertan sus _rentas de la man~ más justa_ y conve-

niente. 
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Entre la ley de hacienda sancionada en virtud de una dis
posicion constitucional y las · reglas establecidas en los anti
guos Est. ·., hay perfecta analogía y uniformidad. Ambos có
digos reconocén la necesidad de crear impuestos para el sos. 
tenimiento de los altos cuerpos mas:., y á la vez conceden 
á~~lia ~acultad á los altares que estan bajo la jurisdiccion y 
v1gtlanc1a del Gr.·; Or:., para que manejen y distribuyan sus 
rentas. 

Por ahora ·no nos conviene analizar si estas medidas son 6 
no justas;pero llegado el caso, probaremos que ec;tán de acuer
do ~on los principios generales de )a Orden, en armonía coc 
los Est. ·. Gen:. y en relacion con el progreso y el desarrollo 
que cada día recibe la institucion masónka. G 

l., 

Vl. 

La sesta y sétima infraccion no pueden ser tomadas en con
sideracion, porque tienen otr-o carácter, como lo manifestaré-
mos oportunamente, ·-

nu VIL -tn 

En la ligera confrontacion que acabamos de hacer, nos be· 
mos abstenido de tod'o comentario. Se ha puesto únicamen
te en evidencia, y tal ha sido nuestro propósito, que las in
fracciones que el h:. Gonzalez ·de Gonzalez supone qu~ exis
ten en la constituciop sancionada por el Gr:. O:., -aparecen 
ta.mbien en los antiguos Est. ·. promulgados por el Sup.·. Con.·. 

, Cumple li nuestro deber manifestar en seguida, que por una 
consecuencia lógica y natural, es preciso llegar al único resul
tado posible, y es, que s~ derogamos Ia· oonstitucion porque se 
opone á· los Est. ·. fundamentales de la Orden, debemos dero
gar igualmente el código antiguo á la coostitucion, porque 
contiene los mismos defectos é irregularidades. 

Basta el buen ·sentido para conocer que no hay contradic
cioó en las conclusiones que acabamos· de emitir. La pre~-. 
sion de que se pongan ea vigor~ y fuerza los antiguos Est.·.' 
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por la ~zon d~ q~e la,constito.cion ~opti~°:e infrac~~ones, in
fracci~~es ·que existen tambien en aq~el código; ~s una pr~
t~nsion rara y absurda, pues el buen criterio se o¡xme á a~
mitir por buena, una cosa ,.q~e ~s mala. , N~ hay t~rmino ~~
dio ~ntre el ser y no ser. Lo que se declara defectuoso é 1r• 

regular en ·1a constitucion, debe decl~rarse ~ambie~ defectu?
so ~ irreg~lar en los antiguo~ ~st. ·., s.iempr~ que esa declara
toria ,provériga 6 recaiga sobre_ un hecho igual é idéntico, en 

su forma y esen~ia. , ... . ~ . ' . . 
Reflexionando-un poco sobre lo que se acaba de ~xponer, 

se verá cuá~ inconsecuentes han estado el Gr:..,Or:. y el h.·. 
Gonzakz d~ Gonzalez, ~ pedir eL restablecimi.entq d~ dispo• 
sici~nes que han merecido su, c~nsura, que \a,s; haP.-: i;QJllbatido 
y sóbre las q~e han lanzado terrible anatema. . 

I 

CAPITULO TERCERO: 
.<" ~<: ~¿ " ,, ' 

Los Es·v. SANCIONA~ ·m&'.ltt. SUP.'. CON.'.; ~AN EN PUGNA 

CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES . DE LA ÜRD~. 

Antes de pasar adelante, es deber nuestro refutar algunas 
disposiciones contenidas en los antiguos Est. ·., no precisamen
te· para realzar el mérito de 1~ constitucion sancionada por el 
Gr:. or:-., sino mas bi~n para j~stificar á los rñts:;., que en 
asamblea general dieron' una prueba de ilustraciori. condenan· 

do · una le~ i~perf7ct~_y:q~~ abierta~eñi~:-5e o~~~e al'd~g-_ 
ma. fundamental. de ~uest~a Orden. •. · . . . . 

. Di.<;e· el artículo 535 de· i~s EsL < gener ..• de la Ord~n: ''Pa 
''ra la obseiv~nci~ 'do l~s Est ·. de la Orde~, debe existir en 

• • ' • # • • • • • .... .. -

''toda nacio~ en qye .hay~. a,a~~·· regular~ un cue_rpo; directo~ 
'_'r~vestido de al~s p~eres. Gene~mente'lleva el ti_tuto adop• 
"tadQ de_ Gr:·, _Or~··'>-el:~U!Jl,cpmiste e7!- -la reunio~ </,e los, kgí; 
"tÍmos ·represenJa'l!~:d§' .los ~ll. ·. n_aciona!,es, ~g_un_lo~rtícu- · 

~'!os.~44.y250.~' ·· ·1 -:-''' . : . 

. No·se l!_ec~~~~: gr~~i ~(ueczo p~ pon~r ~ ~l~ance de todas 
1~ ~eµg~~~t,.~ •ID!.~3tdo -~~ l.if .P~~J;as_ Gr.\ (!r. ·., po_r: 

que· el ~rdculo q~e ~emos copiado ·expresa con claridad, que 
consiste en la reunion de lo~ legí#mos represe1úantes de los tatl. ·. 
nacionales. , 

A pesar de esta prevenciQn tan clara, tan expresa y termi
na~te,. el Sup._'. Con.·, consignó en los antiguos Est.·. la si-

gui~nt~ ~ereg:f~: . l"l m 1 
La soberanía de 'lµ Orden reside en tl Sup. ·. Con.·. ·-~----~
Sancionó ademas la siguiente i~fraccion: 
E,l 8up.·. Con:. reptesenta el Gr.•.-· O,.··. ·de Ménco. 8: 
Y declaró: ~ · · -'~ ' ~: · · { 

Que H S,¼ 4. Oon:: -se tompt»ie de ~é SS:~ · Y Y.·. GG:. 
O lo que es lo mismó~ :, . . 

Que li.t·soberanía res-irle• en tres · indimilu,0s~ irresponsables, 
infalibles, árbitros y absolutos reguladores· de la Orden, in
vestidos con las far:alto.des-teg~!ati'Das, ejecuti'Das y aaminis
trati'Das. : · 

Las tres disposiciones están consignadas ea el artículo 2 34' 
de lo:; antiguos ·Est. ·. . · · · 

Examinemos· la primera. r:m 
•uM La SQ/Jeran{a tle la O,áele r.asilk en el Sup:. Can.s. ·~- 'b 
t ,. J· ib X · • , · , . b 

U8!'c, . pOV.6'11 :nn 'J L Il .. V- ,,.. .• nn' "1 m ~ 

_; , La sobera'nía de la Orden reside en el Sup:. Cons. ·. 

, Creiamos, 'y nos parece que todos los h.·. h:. ~arán en la 
misma creencia., IJUe /0,- soóeranfa de la Orden residía única ,y 
esclusivamente en todos los miembros regulafCS pertenecien•• 
t~s á los tall:. constituidos en el ten i~rio mexicanq: cr~iamos 

~ t_ambien que pré;ia la .deleg~cion otorgada por estos h.~. h.·., 
ejercian.-.s~autoridad l~s pod~es _~tablecid~s; Sl)jetándose 
~iem,weX l~s prescr_ipc~nes de la ley fundamenta~ Per,o j~;, 
fl'};~ ~1mos pensado, ni ·nos persuadir.emos nun.~, que ~na 
instituci9n que proflaina la libertad y la igualdad como base de 
su ·ex1st~ncia, admita. y ~stablezca el principio de qu~· la sobe
~anía res}d~ ~1.1 t,res SS/. YY:: GG:., porqu_e_ tal ~eclaratoria 

~t~pre~i~~ d~ ~~ q~gr~N~~-de l~s; qu~ están unidos co~ ~ÍD-
• 


